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'Año delBicenfenono de Io consolidoción de nuestra lndependencia, y de la
coñrnernoroción de los herolcos bafo/Jos de Junín y Ayccucho"

SBFEN&NtA&ttNlClt&L N-" üüé :2024 :SDCh{,

cornpetencio";
Gue, eicrliculo I cie ic¡ Ley 28ói 1. Ley GenercrlrJei Ari"¡i:iente, dispone que

las pr:iíticcrs '/ nürffrüs ornbíeniales cJe crrrécier nacior:c;l, sectr:rioi, r*5¡ian*l y
local se cliseñon y r:piiccn de conf*rrnicJo<J con lc est':blecido en lc Poiíticu
Naciorlr:l del Arnbiente y deben guard*r concoi-*oncici entre si;

Gue. rriecjiant* Üecreto Suprerno N"017-20,i2-Eü se apruei:r:l io P*líiic¡:
Nuci*nol cje [ducociói^r Ambien'lcrl. pcro arier-itcr las c¡clividodes públicas y
privodos sobre prornocién cje la culiuru y io ciucluclonís omLiientalen ei merco
dei proceso *strciegic* de clesarrollo clel pcís;

Gue, ic F*líticc Nr:cio¡-lcl del Arnbiente cl ?03ü cprol:adu por Decret*
Suprenro N"0?3-2021-MlNAl,'l preve cümo übjetívo Fri*rifqrío N"? mejoror ei
conrporiomier:1o arnbienisl de lo ciudoclonio, elisponiencio en su sen¡icio
CP9.Sl, que el h¡linisierio del Ambiente deberé fortolecer los capccidod*s
lnsti{ucionc¡les ü lcs gobiernos subnocionoies, Í}fira lcl incorporación dei
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Av. lupecÁm*ru s/x *Cfi*'ngas

Cl-ringas, 28 de junio de 2ü?4
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El" ALCAT§E D§ tA Í§IUNICIPAL|DAB DI§TRITAL DE Ct{tNGA§

FOft TANT§:

E L ü O H e fi J fi ,tJl {J f* l C l FAL ü f LA ná U ${ l ü I PA L¡ *A m §I§?R¡TAL D§ THINGA§

VI§TS:

In d*l Concejo tutunicipal de fech* ?8 cle Jr¡nio ?*24. *l
iNFÜRMT I'I" Murricipci d*
esto Entídcrd, N" por el
G*r*ni* d* D*s*n"ollc Econcnrico de esiu ;NfüR,V1f I'j"

a:
ü28-2ü24ln¿[:Ct{lA Responsclbrie dei Ár*,:

de la
fducccíén,

DistritcÍ de Chingü§, y;üuituro y

i:.i,liil) .'

Gue, ^i r'la del Esioia, r¡odificadu
por lo Ley iCI Ley de Reforr"rrcl Ley
28óü7, y lo Lev N* 3ü3ü5 prescribe qus: "Lü§
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"Año delüic*r:fenorio de J¿: ccns*líCcci*n de nuesfr* lndependencir:r, y de la
cúnfilernürcc¡o¡"¡ de las *c¡i:¡**s h*lslJ*s d* Jurlí¡i y Ay'$cuchú',

enfoque ambiental en Io educacién comunitoria; estableciendo coms
indiccdor de coberturo el porcentcje de gobiernos loccies que repürtan Ic¡

implementcción de su Frogn:mc Municipcl de tducoción, cultur* y
üiuciodoníü A n'rtlientcl -P

Que, en ios egrcción del enfcque
cmbienfoi en lo educclci ór¡ formcly corriunii*ria, y ?. M*j*rar la soslenibilirJ*<j
de lc acción ciudcldon o en nroteria anrbientol. cle Ic Político Nocionol del

lineclmienios y sctividodes que contribuya directsrnenfe q: ios objetivos de
<iesa¡'rollo s*stenible locc¡!, regionai y nclcion*i;

Qr-¡e, en su Sesión ürdincrio delC*ncej* Municipolr}e lecha 28 rJe Junio
cie 2ü24, el Corrcejo trlunicípol onolizó el ttrtFORs¿1f N* 0?0-2024IMDCH/GI\¡,
pres*r"lt*<*o pCIr el Ge¡ente lüunicípol cje estcr Errtidad. INF{}RM[ N" 23S-"

?ü?4Itu1DCHGDTE/AME presentcrclo por el Gerente Ce **sanoll* Tenilorlcl y
[c*nónrico de estc Coxruno, ll{FORMf N* 028-?ü24/h¿DCH/AT¡¿/CASM-]{
*loborodo ¡:or la Responson:le del Áreo Tácnico N4unicipal, nrediante los cuclles
solicitcr¡ io aproboción <je lei ürdenc;nzo tvlunicipal qr:e crpruebcr el
Progtomc Municipoi de Fdu.¡cr:ciórr, Cultilrc¡ y Cir-:dcrduníci Ami:ientcll de ln
§lunicipoiidcd Distritul de Chingas;

Gue. en su §esién ürdincrria eiConcejo Munieiüslde feci'ra ?8 cie junio cie
2*24, iueg* de uno delil>ercción y c*n ei vato unónirne cJe ios señores
r*giciores: cccrdcron cprcbcrr lc ürdenon¿cl lr4unicrpal que cpruehro el
Pr*gr*rno Municip*l tje ficJuccrciér:, Cuituro y Ciud+Car:ía Ambientoi Ce le:

Municipoiiclocl Distrital de Chingas;

'L:i:.1-¡,:i.f,1
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An" trl.rpele Am*rw sln *C*rngrs

de Eestión cmbient*l locoiy sus

sistenro de ombient*í rraci*nc¡l
rilili'l rlt;;i

de un instrunienlo
claro. especific* y

ombienicivío
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Teniencio en considerccién lo expuesto y en use: de lss fclcult*des
confer"idcs por Io constitución Politic* dei perú y lo Ley crgónlco ds
Municipolidades. ei Concejo lv4unicipolho oprobcdo ia siguiente ürclencnzr::

ORDENANUA MTJNICIFAT QUE APRUEBA EL FKOGR.&MA MUNIT!FAt DE
§üucAClÓN" tulTuRA Y ctuDADANÍA AMBTENTAt DE LA ivquNICtpALtsAG

DI§THITAL DE ÜI4¡N§A§

ARTífUL0 FfiIMEEO. AFROBAR. ei Pr*gr"crrxc ro*ur:icipci d* E<luc*ción,
Culturo y Ciudr:donío Arnbienfol de tcr ir4uniiipolidod Distritcl d* Chingcs qus
como onexo cje 03 pÓgincrs, formo porte Integronte y sustoncicllde lo presenle

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, oI Árecr Técnico MuniciptII, ic;
inrplemenloción de lo presenle Ordencnzo.

AR?ícuto IERCERO. EI{üARGAR, cl Árec de plsn*crníento y Fresupu*s?*,
oslgncr onuslmente, de ocuerdo c lo disponibiiiiiaC presupuesto!, recursos
poro la implementoción del Pion de'lrobcjo correspondiente.

ARTíCULü CUARTO. REALIZAR. uno evolucrcién y reporte público Ce lCIs

resultados del Plan de liobojo, corno meconlsmo pCIrc hocer ojustes .de
proüssCI y nrejcrcs en el Plnn cie Trctbcjo cíe! oño siguiente.

AftTíCULO QUINTO. ENCAAGAR, c §ecretaríc Genercrl y c lc resp*ns*ble
delÁ.reo Técnicel lvlunicipcl, remitir la presente Ordencnzo Municipü1, clsí cüm6
elcnexo de la misnrc. olhlinisterio delAmbienfe p*ra los fines de regístro en l*s
meconisrnos de seguimiento cr lo implementoción de ios objetivos dJ desorroilo
sostenibls, de lcs ¡:olíticos y normativa smbientol viEenies. lo evoluación del
desenrpeño aml:ientol l*cal, usí ccn-lo su clifusión vifl el ir:forrrre nocionol de!
e*stcdo clel clm[¡iente.

AflTictit0 §EXTO. D|§PONER l* publicoción de lc presente OrcJencnzc
Municipal y su onexo en lc.¡ sede digitor yll carlel Municip*l ,Je |c
lv4unicipcliC*d Distrital cle Chingas y los cuncl{es clel Sistemc Nclcionul rJ*
lniormoción Ambientol.

DNI t7

Av. treipoc Á msru s/* - thíng*s
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IDUCCA - CHIN§ASma

rna deFrogra lbtu*ic,ipai Cu!tura CíudacianíaEdr:carlo¡-¡, v deAmbie*tai iVlunta Distrital chdeicipalidad ingas

tI" PR§§E}üYAE éff

propuesto a través del desarrollo de actividades enfocadas a
promover la educación ambiental generar buenas prácticas ambientales en la ciudadanía con la finalídad de
elevar el nível de cultura ambiental de la poblacíón y contribuír a la soiucíón de los problemas ambientales
idsntifiraCos en e¡ distrito.

Nuestro país enfrenta grandes retos ambientales, como son la sobreexplotación de recursos, la degradación
arnbiental, 1a alteración del equiiibrio cie los ecosistemas, el consurnismo, ia escasez de agua y la ocurrencia de
desastres naturales a consecuencia del calentamiento global, entre otros; que son oríginados pr¡ncipaimente
por acciones humanas, haciendo más evídente la necesidad de que cada quien asuma su responsabilidad frente
a ia protección de! ambiente,

Es en este entender que, el Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental (programa
Municipai EDUCCA- Chingas, es la herramienta que promueve la eclucación ambient-ai y el ejercicio rie una
ciudadanía responsabie con el ambiente, a través del desarrollo de capacidades, el incremento del

cia respecto a los problemas y potencialidades ambientales
ís.

La lVlunicipalidad Distrital de Chingas.. se ha

conocimiento público y la farmación de concien
contribuyendo con el desarrollo sostenible del

I¡'¡-" UITIDÁS DE ORGAñ¡IZA{IÓñi MUr'§ffiPAL A CARGCI DEI. FñOGftAMA

Municípalidad Distrital de Chingas

Económico GDTEGerente de Desarrollo Territorial

iV. P*Í§CgfAtESPRS§I.E§/¡A§SOCIOAM§IEI{TÁLE§

llnadecuado ma de los residuos sólidos

1'. SSJ§TT§§

ttContribu ea evar niveiel culturade a Iaoverbienla I ciudcton av prom part¡ da dena lacipa acron depob
ddistrito e ali dosnea lasa amnormativas íentab les

Yi" ññá§c0 I_EGAL

'Promover ia educación e investígación ambiental en su localidad e incentivar la participación ciudadana en
todos sus niveíes {subnurne¡"ai 3.3. cjei numerai 3 dei artícuio 7Ii.

'Promover la cultura de ia prevención mediante la educación para la preservacién def ambíente {numeral 13
del artículo 82).

Decreto supremo N" 017-2012-ED, que aprueba la Política Nacional de Educación Ambiental, tiene por
objetivo general desarrollar la educación y Ia cultura ambiental orientadas a la formación de una ciudadanía
ar¡¡bjentalrnente responsabie y una socíedad peruar'lá sostenii:le, eempetítiva, incíusíva y con identidad.

21912NO MdeLeyLey Orgánica estabiece 5la um niunicipalidades, rt nq pal consu flodiidades, segú n,
men35U com fu ionesNCpetencías n matev segú como:talesrias,

L
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Eecreto Supremo N" 006-2019-M|NAM, que aprueba ei Reglarnento de la Ley N" 30884 Ley que regula el
plástico de un solo uso y los rec¡pientes o envases descartables, en cuyo artículo 2L referído a las acciones de
ramr¡nirerión edrrcación. caaacitacíón v sensibilizacién realizadas oor los eobiernos locales. determina oue los
mismos, en el rnarro de sus csrnpetencias, rea{i¿an semestralmeñte acciones de comunicación, educación,
capacitación y sensibilizacién a los comerciantes de los bienes de plástico y a ia ciudadanía sobre el consumo
responsable de los bienes de plástico v el reciclaie de sus residuss, en el marco de sus Programas Municipales
cie Educación, Cultura y Ciudarianía Ambientai.

Decreto Supremo N' 013-2019-M!NAM, que aprueba el ReElamento de la Ley N' 30754, Ley Marco sobre
eambio Climática, dispcne en ei numeral L dei iíteral I cjel artíruto 70, que los gobiernos ioraies rjeberán
elaborar, aprcbar, implementar. actualizar y difundir ios programas municipales de educacién, cultura y

ciudadanía ambiental que incorporen la temática de cambio climático considerando los conocimientos, saberes
y prácticas tradicionales y ancestraies de ios pueblos indígenas u originarios" de conforrrridad con ei numeral 3

del artículo 27 delConvenio N" i"69 de la OlT.

Decreto §uprerno N'023-2S21-MINAM, que aprueba la Política Nacinnal del Arnbiente al ?030, cíetermina en
su Objetívo Príoritario 9. Mejorar el comportamiento ambiental de la ciudadanía; establece corno indicador de
cobertura el porcentaje de gobiernos locales que reportan la implementación de su Programa Municipal de
Educació Cultura Ciudadanía Ambientai {

'ama M IE

La pobi*ción objetivo estará representada por:
r Escolares y docentes de lnstituciones educativas públicas y privadas de educación básica

. lóvpnes entre 18 v 29 años de universidades. instituciones de educación suoerior v tecnolóeico. v de otras

organizaciones sociales

c Foblación m r de 30 años

Ei Programa l\,4unicipal FDUCCA se implernenta a través de iln PLAN DE TRABAJO ANUAL, eonsiderando las
síguientes líneas de accién y actividades:

Actividad
Educación ambientat escoiar Forrn ación cie prornotores a mbientfr ies escoiares

Diseño e implernentación de espacios públicos que educan
ambientalmente
Diseño e impiementación cie campañas informativas y eventos
Formación de promotores ambientales juveníles

F ar nación de promctores ambientales com unitarios

r í-^- J^ ^^^?A^
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ALIADOS INTERNOS
rComisión de Regidores de Salud y Saneamiento

Arnbientai, Comisión de Regidores de Programas
Sociaies, cooperacíón Técnica l*stítucíonai, y
comisión de Regidores de Educación, cultura y
Deporte - Turismo y Juventud.

.Gerencia Municipal.

ALIADOS EXTERNOS

oMunicipalidad Provincial de Antonio Raymondi
rUnidad de Gestión Educativa Local Antonio Raimondi
rSubprefectura dei *istrito de Chíngas
tPuesto de Salud de Chingas
.Otros

Eciucación ambiental comunitaria
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La Municipalidad Distrital de Chingas se compromete a elaborar, ¡mplementar y rem¡tir al Min-¡sterio del
Ambiente el REPCIRTE ANUAL de las actividades desarolladas en el PLAN DE TRABAJO, hasta el último día útil
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frfiMÁ Y SELLO üE EULA RESPSNSABL§ rlE LA

ETASORACIÓT{ B§I- P&O€ RAMA ftfu f\I ICI PAL ESUC(Á
SIMPLIFICAA€}


